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Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. A la hora de adoptar una decisión 

sobre la asignación de cuotas cada año, el 

Consejo tendrá plenamente en cuenta las 

regiones en las que las comunidades 

locales dependen especialmente de la 

pesca y de actividades conexas, tal y como 

determinó el propio Consejo en su 

Resolución, de 3 de noviembre de 1976, 

relativa a determinados aspectos externos 

de la creación en la Comunidad, a partir 

del 1 de enero de 1977, de una zona de 

pesca con una extensión de doscientas 

millas y, en particular, en su anexo VII. 

Or. en 

Justificación 

Es importante proteger las necesidades particulares de las regiones en las que las 

comunidades locales dependen especialmente de la pesca, tal y como se reconoce en la 

Resolución de La Haya de 1976. 

 


